
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO (TOL.). 

Hoy, veintiuno (21) de septiembre del 2021, pasa al despacho del Señor 

Juez el presente proceso, para lo pertinente. 
 
 
 
      NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN

         Secretaria.  
 
 
 
 

 

República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

COELLO – TOLIMA 
Carrera 2ª N° 3-01. Tel.: 2 886120 

 
OCTUBRE PRIMERO (1°) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 
PROCESO  : VERBAL SUMARIO- OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00055 00 
DEMANDANTE : LUÍS EDUARDO GUARNIZO CRUZ. 
DEMANDADA : LINA MARÍA LOZANO SÁNCHEZ.  

AUTO N°   : 0417. 

 
Visto el secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se han 

presentado excepciones previas en escrito separado a la contestación de 
la demanda de ofrecimiento de alimentos, para efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 110 del 
Código General del Proceso, el Juzgado dispone, 

 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a la parte demandante, de la excepción 

previa propuesta por la demandada en el proceso de la referencia, por el 
término de tres (03) días, para que se pronuncie, solicite pruebas y si 
fuere el caso subsane. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva al despacho a efecto de 
resolver lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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